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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

CORRECCIÓN DE ERRORES EN LAS BASES GENERALES QUE HAN DE
REGIR LAS CONVOCATORIAS DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA
PROVISIÓN EN PROPIEDAD, ENTRE FUNCIONARIOS DE CARRERA DE LA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA, DE LAS PLAZAS VACANTES
EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS, POR EL SISTEMA DE CONCURSO-
OPOSICIÓN Y TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA

2687

Advertido error en el cómputo de plazos de la Base cuarta de las Bases generales
que  han  de  regir  las  convocatorias  de  pruebas  selectivas,  mediante  concurso
oposición por promoción interna, aprobadas por la Junta de Gobierno el día 7 de
junio de 2022, y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia número 123, de 29
de junio de 2022 y de conformidad con el art. 109. 2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
procedería su rectificación.

Es por ello que la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Guadalajara, en
sesión celebrada el  veintiséis de julio de dos mil  veintidós adoptó el  siguiente
acuerdo:

“ÚNICO: Rectificar la Base Cuarta de las Bases Generales que han de regir
las convocatorias de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad,
entre funcionarios de carrera de la Diputación Provincial de Guadalajara,
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de las plazas vacantes en la plantilla de funcionarios, por el sistema de
concurso oposición y turno de promoción interna.

BASE CUARTA: FORMA Y PLAZOS DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS,

 DONDE DICE:

“Las  instancias  solicitando  tomar  parte  en  los  procesos  selectivos  (cuyo
modelo figurará como Anexo I de la respectiva convocatoria, en el tablón de
anuncios  de  la  página  Web  de  la  Diputación  Provincial  y  en  la  sede
electrónica -https://dguadalajara.sedelectronica.es-), en las que los aspirantes
deberán  declarar  expresamente  que  reúnen  todos  los  requisitos  que  se
exigen  en  las  Bases  Generales  y  en  las  Específicas  de  cada  convocatoria,
estarán  dirigidas  al  Sr.  Presidente  de  la  Corporación  y  se  presentarán,
debidamente cumplimentadas y preferentemente de forma telemática, en el
plazo  de  veinte  días  naturales,  contados  a  partir  del  siguiente  al  de  la
publicación del extracto de cada convocatoria específica en el Boletín Oficial
del  Estado.  También  podrán  presentarse  en  la  forma  que  determina  el
artículo 16 LPACAP.”

DEBE DECIR:

“Las  instancias  solicitando  tomar  parte  en  los  procesos  selectivos  (cuyo
modelo figurará como Anexo I de la respectiva convocatoria, en el tablón de
anuncios  de  la  página  Web  de  la  Diputación  Provincial  y  en  la  sede
electrónica -https://dguadalajara.sedelectronica.es-), en las que los aspirantes
deberán  declarar  expresamente  que  reúnen  todos  los  requisitos  que  se
exigen  en  las  Bases  Generales  y  en  las  Específicas  de  cada  convocatoria,
estarán  dirigidas  al  Sr.  Presidente  de  la  Corporación  y  se  presentarán,
debidamente cumplimentadas y preferentemente de forma telemática, en el
plazo  de  veinte  días  hábiles,  contados  a  partir  del  siguiente  al  de  la
publicación del extracto de cada convocatoria específica en el Boletín Oficial
del  Estado.  También  podrán  presentarse  en  la  forma  que  determina  el
artículo 16 LPACAP.”

Guadalajara, 9 de agosto de 2022. El Presidente, José Luis Vega Pérez

https://dguadalajara.sedelectronica.es

